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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
30/01/2026

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 72

UNITAT
01601 - SERVICIO DE BANDA SINFÓNICA MUNICIPAL

 EFECTES GESTIÓ
S

E-01601-2026-000009-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE BANDA SIMFÒNICA. Proposa aprovar una modificació per transferència de
crèdits.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00072CODI

"HECHOS

Primero. Mediante moción del concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y

Recursos Culturales de fecha 20 de enero de 2026, se inician los trámites para llevar a cabo

modificación de crédito mediante transferencia de crédito por importe de 71.000 €, procedente de

la aplicación BP630 33020 48100 ' ', una vez estimado que seTransferencias, premios y becas

puede disponer de dicha cuantía y, por tanto, puede transferirse sin que la misma cause un

detrimento alguno al Servicio de Banda Sinfónica, ni a la correcta ejecución de los proyectos

previstos en el mismo, con destino a la aplicación BP630 33020 21900 'Otro Inmovilizado

', a fin de atender la realización de pequeñas reparaciones de los instrumentos de laMaterial

Banda Municipal.

Segundo. Consta en el expediente informe favorable sobre dicha transferencia de créditos

emitido por la jefatura del Servicio de Banda Sinfónica Municipal de fecha 20 de enero de 2026.

Tercero. El expediente ha sido informado de conformidad por el Servicio Económico

Presupuestario, el Servicio de Control Financiero Permanente y la Intervención General.

Cuarto. Por el Centro Gestor del gasto se ha emitido el oportuno expediente contable de

gastos MCRED/2026/0030000006 que incorpora la fase de gestión a la contabilidad a través del

programa informático SEDA y los documentos contables pertinentes.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 179.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas

Locales aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que 'Las entidades locales
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regularán en las bases de ejecución del presupuesto el régimen de transferencias estableciendo,

en cada caso, el órgano competente para autorizarlas'.

Segundo. Las modificaciones de créditos, mediante transferencias de crédito, vienen

reguladas en las Bases 10 y 11 de Ejecución del Presupuesto de 2026, estableciendo los trámites

pertinentes, los cuales se han llevado a cabo en el expediente, correspondiendo la aprobación de

esta modificación a la Junta de Gobierno Local, según el apartado 5.b.2 de la mencionada Base

10.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la 5ª modificación por transferencia de créditos, entre las aplicaciones

presupuestarias del área de gasto gestionadas por el Servicio Banda Sinfónica Municipal sector

BP6300000, con el fin de financiar el gasto previsto en la aplicación BP630 33020 21900 'Otro

', por importe de 71.000,00 euros.Inmovilizado Material

La transferencia al alza se financia a cargo de las previsiones de crédito de las aplicaciones

presupuestarias que a continuación se indican: 

ESTADO DE GASTOS

  APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE

BAJA BP630 33020 48100 Transferencias, premios, becas 71.000,00 €

ALTA BP630 33020 21900 Otro Inmovilizado Material 71.000,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 71.000,00 euros.

Se adjunta plantilla contable."
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##ANEXO-2198474##

MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

Tipo Modificación / Tipus Modificació: 003 Transferencias de Crédito

Ejercicio/Exercici: Exp. administrativo / Exp. administratiu:
  2026 E01601202600000900
Clase de presupuesto / Classe pressupost:
  003 Transferencias de Crédito
Título Exp. Contable / Títol Exp. Comptable:
  TRANSFERENCIA CAP 4 A 2 ENERO 2026
Núm. Exp. Contable ref. / Núm. Exp. Comptable ref.:MCRED/2026/0030000006
Núm. documento / Núm document: 

 Unidad proponente / Unitat proponent: CULTURA,EDUCACIÓN, DEPORTES Y FALLAS

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.

SALDO FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

71.000,000,0071.000,00

0,000,000,00

0,000,000,00

71.000,000,0071.000,00

71.000,000,0071.000,00

TOTAL FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

AUMENTO DE INGRESOS

BAJAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.AUMENTO/AUGMENT

CUADRO RESUMEN DOCUMENTO CONTABLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
QUADRE RESUM DOCUMENT COMPTABLE MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

GASTOS/DESPESES INGRESOS/INGRESSOS

CAP. AUMENTO/AUGMENT BAJA/BAIXES CAP.

0,00

AUMENTO/AUGMENT

1 0,00 1 0,00

2 71.000,00 0,00 2 0,00

3 0,00 0,00 3 0,00

4 0,00 71.000,00 4 0,00

5 0,00 0,00 5 0,00

6 0,00 0,00 6 0,00

7 0,00 0,00 7 0,00

8 0,00 0,00 8 0,00

9 0,00 0,00 9 0,00

TOTAL 71.000,00 71.000,00 TOTAL 0,00

RESUMEN/RESUM IMP.

TOTAL AUMENTO GASTOS/AUGMENT DESPESES 71.000,00

TOTAL BAJAS GASTOS/BAIXES GASTOS 71.000,00

TOTAL AUMENTO INGRESOS/AUG. INGRESSOS 0,00

SALDO 0,00
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MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

GASTO CORRIENTE. / DESPESA CORRENT.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. / Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000002 BP6300000 G/33020/21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL          71.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          71.000,00 
 TOTAL GASTO CORRIENTE
 TOTAL DESPESA CORRENT

         71.000,00 

FINANCIACIÓN CON OPERACIONES CORRIENTES. / FINANÇAMENT AMB
OPERACIONS CORRENTS.
Bajas gastos y/o mayores ingresos. / Baixes despeses i/o majors ingresos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000001 BP6300000 G/33020/48100 TRAN.PREM.BECAS,PENS.E.IN          71.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          71.000,00 
 TOTAL INGRESOS / TOTAL INGRESSOS               0,00 
 TOTAL FINANCIACIÓN GASTO CORRIENTE
 TOTAL FINANÇAMENT DESPESA CORRENT

         71.000,00 

Fecha / Data
Órgano / Òrgan
Acuerdo / Acord

20.01.2026

Contabilización/Comptabilització
Aprobación / Aprovació
Propuesta / Proposta

Fecha / DataTramitación / Tramitació


